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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA.
Lo eomunico a V. E. para S'U COIloQ

cimiento y cum'plimiento. Ma4rid, 12
de junio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALO:fSO

Señor In-spector general de la Guar
dia Civil.

RELACION (lUE SE CITA

ORDENES

Ministerio de la Goberna-
- cl6n

PARTE OFICIAL Excmo. Sr.: Vista la instancia 'pro-
__________.:.- .movida por el teniente de Infallitería

con destino en el regimiento n·\Ím.e
ro 9, D. Angel Acuña Camac:ho, en
!>úplica de qUe quede sin efecto la

Presidencia del Consejo orden circular de 24 de agosto de
1932 (D. O. nÚ'm. 200), por la que

de Ministros fué eliminado de la escala de aspiran-
Llmo. Se.: En ~imknto de lo tes a ingreso en la Guardia Civil:

f)revenido en el artM:ulo noveno de la Resultando que de intormación. ins- A subayudanteB de Infantería
ley de 19 de abriU último, dec:1a-rando la trukla con postcriorida.d a la indicada
gratitud de Ja RepúbliK:a. y el derecho al dis-posición ministeriaJ, como cOl1lSe- Brigada de la prinrera Comandan
¡percibo de pe1lSión a los ciudadanos que C'Uencia de' petición del recurrente, se cia del 14-0 Tercio, D. Manuel Latorre
se mencionan en 'la misma y a cuantos vino eon conocimiento procedía variar Ventura.
se dil9tinguieroo 3d servicio del ide-aIl re- el criterio que en la indicada orden Sargento primero de la Comandan
¡puMica.no con anterioridad aJ 14 de se sostenia, ya que resultaban en un cia del 14.0 Tercio, D. Bonifacio Fer-
abr»! de 1931, . todo flllYorables a este oficial los in- nández Ferreres.

El!Ita Presidencia ha tenido a bien formes que de aquel diligencia-do se 'Brigada de la Comandancia de Má-
,di$oner que la Junta a que Iuoce refe- desprendía; teniendo en cuenta la or- laga, D. Rafael Fernández Cabcllo.
..encia dkhoo artícdo quede integrada den comunicada del Ministerio de la Brigada de la Comandancia de Na-
ICOR los seliorC5 siguientes: Guerra de techa. 2 del actual, expo- varra, D. Pedro Arzoz Fernández.

iD. Pedro Annasa Bria.les y D. Pe- niendo, de acuerdo con la Asesoda Brigada dc la Comandancia de San-
d-ro Ma'l"tínez Juárez, d~OIS a Cor. Jurldica del mismo, .q~e para los 6nes tanoder, D. Juan Vara Arias.
teis, Pd'eSidente y Sel::rctario, respeati. rwe ?rC'tende el .s.ohcltante no es ~e-
vamelltte doto, la Comisí-ón ~nenlte ~ cesaTlO la: anulaclOn de la orden clta- A brigadu de Infanteria
de P1'esidencia; D. Mariano Santiago Ida en 'PTlmer lugar, ya que ésta, por Brigada de la primera COmal\(lnn-
Guenre1'O corondl de Estado Mayor" las razones cX'puestas, no puede ser- cia de Valencia, D. José Vieco Gar
D. Luis'de 'I.a Peña y Coeta, abog~ vir de obS1áculo legal para proceder da.
del Estado, y D. Tomás López Henni- cn derech?. . Sargen·to primero de la Comand~n
da. Jefe S~rior de AOJ¡inJ.s.tración I~ste MInisteriO ha re~uelto que el cía de Valencia, D'. Domingo Izquier
civil en di Mi.nieterio de la Goberna- temente D. Angel Acuna Camacho, do Llovell.
.ción . sea repuesto en la Iista~scalaffón de Sargento primero de la Comandan-

IM'adrM, IJ de junio de (934. aspirante~ a i~g!eso en el lnsti'tuto de cia de Burgos, D. Eustasio Martmez
iR S la Guar.dla CIVIl en el lugar que le González.

lCAJU)() AMPER hubiera correspondido de no haber Sargen·to primero de la Cornantlan-
Señor S~ario <k esta Presiden- sido eliminado, y siendo colocado enr cía de Tarragona, D. Francisco Fe-

Jeía. tre los de igu·al emJPleo D. R-odrigo rrándiz Rodrlguez.
1G[>e ~ Gaceta núm. 1(6) Carrillo' de Albornoz y D. Clemen·te Sargento primero de la primera -Co-

• I el • Fernández Diéguc. mandancia del 19.- Tercio,' D. Juan
Lo digo a V. E. para su conocí- Tomás Ferrer. .

miento y cumplim4ento. Madrid, 13 Sargento primero de la Cdma.ndan-
de jumo de 1934. cía de Zaragoza, D. Dionisio V'¡¡¡ar

¡EXcmo. Sr.: La orden, de este Mi- RAFAEL SALAZAJl ALONSO Calonge.
nie!terio de fotdla. ;,I del adeCíor (Ga- Sargento primero de la COmandan-
ceja m.n. 1,56), en ~ qUe se concede Sel'ior Inspector general de la Guar- cia de Zaragoza, D. Gregario André!l
el retiro por haber C1Jmpli:do la edad dia Civil. G6mez.·
«glamen,ta'ria a individuos de la Guar- A ~entoll primIroI de Infanteda
dia Civil, ae entenderá recti'fi.ca.da en
el sen.tí.do de que el noombre del goua,r- /Sargento de la Cpma-ndancia <!le
odia primero de la 'Col11llLondancía de IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re- Corufia, D. Pedro Gonz6.1ez Vázq~z.
Guadalaja.ra, Félix Serrano Pérez, que. lSldto conc«\er tos ~e<lIJ de ali>- Sat'~to de la i Comatlldan<:Ía <\le
encabeza la rela.c:i6n, el el d'e Felipe llIYUdante, brigada y sargento prime- Olviedo, D. Vicente Sánd1ez Sevilla.
en vez de Félix, como 'Por error se ro ál. personal de ue In~tituto com- lSargento de la 'Comandancia '<\le
consigna. .pore.¡dido en la si,guienle relaci6n que Le6n, D. ManUoeI Fe~·nández Vacas.

Lo digo " V. E. para 8U conoci- com.ieMa con el brigada D. Manuel Sarll'ento de la Comr¡.n¡dancia de
miento y demás efectos. M\a.drid, JI Laotorre Ventura y termina con el sar- Málaga, D. Alíon:so Arcos RivAs.
de junoio de 1934. gelllto D. Salvador Pérez Palomo, por ISar~n.to de la Comul.d&ncia d'e

. RAFAI:L SALAZA~ ALOMSO re?mr la. condiciones rpr.evenidas Ovioedo, D. Eugenio. Va1daliso Ber-
aSlgnán<!oseles en· el ent>leo que se moso. •

Seflor In,s.pector¡enera-\ de la Guar- les confiere la antigüed8id de 13 de Sar~nto de la Comandancia de
dia Civil. junio de 1934- Huesca, D. Francisco Be\'n,ués Ara.
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la Comandancia' de
Victorino Quiñones

A sargento primero de Caballería

Sargento de la Comandancia de
Sevilla. D. Salvador Pérez Palomo.

a) Carrera de 6u metros, lisa.
oh) 'f,r<:t).Xl por la u:.:nla H:rti.:al (tres

mdru5).
c} Ca-rrera de 150 metl'05 coa 10 va·

lIas de 0,70 rnt."tros de altura.
d) Lanzamiento' <k tres granadas. de

mano (de instrucción).
e) Transax)rte de heridos.
3.· Someter,e a un examen, en el qQt

se acred:-tará sufic:encia en las materia.!
siguientes; Lectura maml':ilCri-ta, e imprt
sao E'scritura al dktado y de canti~
Res()l·ver J)roblemas de las cuatro reglas
aritméticas (s.uma, resta, multiplicaciÓll
y d:visión), tanto ron númerC6 enter<l5
como coo decimli~3. Redacción de un do
cumento (oficio o instancia). Obligacio
¡leS del sdlda.<1o. Definiciones e instroc
ción e individual con armas y sin ellas.
Artículos del reglamento de la Policía
guberna·tiva relati\-os a obligaciones del
guardi>l., recoIItlo~nsas, faltlas y correc·
ciones. Definición de los delitos y faltas
millitares. H<mores, saltJd03, tratamientos
y divisas. Extra;:.tv de organización mi
litar. Rudimentos de Geografía de Espa
iía. Relaciones Cúl:l los CUC11pOs de_ Vi
grlancia. e lnve5tigación e IllSltituto de
la Guardia Civil.

7.' Por el Negociado de Personal del
Cuerpo de Seguridad se for1UGlllizará:n re
laciones nom¡na¡1e~ de los 3S¡)i,rantes ad
tim'.dos al CQl1Curso, que serán enviadas
a los Presidentes de los T.ríbunales, cs
pecificando -la hora y el día et1 que de
ban de presenta·rsc a cxamen 'los iDtere
sados, quc serán avisadus ~rtunamen

te por 'dicho Negcdado.
8.' E5'tos exámenes tendrán ln~ar, a!>Í

como el reconocimiento módico y la prue
ba de e<!uoaoC.ión fíSÍ<::I, <.'11- ola•• poblaciones
que a continuaciú:l sc rc'lhdonan, y pa
ra I()s concursantes <¡tiC habitC'll en (as
provincilliS que [c srilaban:

Madrid.-lLos 1It1'-, habiten en las. pro
vi,neias de Madrid, Toledo, Ciooarl Real,
Cuenca, Guadallajua, Avila, S~()via, Va
Ittadolid, Palel1lCia, Zamora, Sa1ama.nca,
Cáteres y Badajo;z.

Coruíia.-Los que habiten en las pro
.vincias de CoruÍla, Lugo, Orense, Pon
.tevtt1ra, Asturia6 y León'.
'Binbao.-Los que habiten en la.,; ·pro
vincias de Vizcaya, Gu.ipúocoa, A1ava,
B.u.rgos y Sa'!l'tandcr.

Zaragoza.-Los q.ue hahite11' en ~as
provi.nc1as de Zara~om, Huesea, Te
rnel NavaTra. Lng,r(Jilo, Soria, Harce
lona:, Taflragona, Lérida y Ge·rona.

VaJlencja.-Lo~ q\le h:lhi~('n en las pro
vindas de Va,I{'I~c:a, A¡Jir'_:Inl<", c.'lJSote
ILbn, Murcia, AJ,J;a.:··~le, A:'mcda y Ba
leares.

Sevílla.-Los <IU<: habi·ten en las pro'
vincias de Sevilla. Córdoba, Jaén, Gra
Mela, Málaga, Ht1úlva, Cád'¡~, Soota
CrtllZ de Teoerife y La6 Palmas, y en
las ,poblaciones o,e Coota> y Meli1la.

Loe res.identes en el extran'jero cl«
tuarán el! examen ('11 la .pdHla.cioo ele
las a>l1ltes ci.tadas má,s pr6xima al punto
de su re&Ídencia.

9" No halhrrl 111{¡; ca1Hicfllciones que
¡a de lIJ!>rooadl) o rfllrn4Ia((o y cot T,ri
hU~la1 eXamin-llt!nr f"rll1a1li1.ar:1 un adA
!)()r cada exan\:na,¡h r~\I.altll~llte lIerMl
;.ndivitLual~s' los c<: rtHioca<1m de talla y
reconocimiento fal"lllltativo, '

10. Los a¡prohn,il,:\s c·ubri,rán las va
eames con a·rrrr;ll) a las si,g'\I,ieontu ~
fef'elllCla : -, I

I .

Estas instancias serán cursa la, con
toda urgen-eia al Director g~neral de
Seguridad por las autoridades ll\\\: las
hayan recibido e irán aC01I~üadas de
los docu:TlCIlltos siguientes:

Los individuos en acti-vo de- la Goor
dia Civil: copia de la fi'liación y de la
hoja de castigos.

f11odos 105 demás cOllclX"5antes:
a) -Copia certificada por un Comi

sario de Guerra de la 1i'cencia absolu
tao, los que se encoontren en e.ta si
~ión, y copia literal de la cartilla
militar ~"utorizada por el Comisario de
Guerra, donde lo hubiere, o ,por el aJ.-

Excmt. -Sr.: Para cubrir las vacan- caMe de 'la 1~litl.ad, en caso contro-
rio, siempre que esté debidamente al1

tes que existan en el Cuer'!?o de Segu- torizada para todos los fines de ,peti
ridad (Asalto, Servicios locales y Ca- ciones de ~ngreso en Cuerpos del Et;
bal1ería) el dia de la terminación del tado. (Circular de 19 de noviembre de
con'iurso y ~onstituir »na esca~a ~e 1932 (D. O. núm. 275). Si no ttrViese
aspira¡¡tes para las que ocurran mdls- cartílla, un resumen de servicios miftita
tintamente en cualquiera de los cíta- res expedido por la: unidad ¡¡, que per-
dos servicios en lo s-uces¡'vo, teneciera.

'Este Min"isterio ha acordado anun- b) Certificado de antecedentes pena-
ciar concurso con arreglo a las ins- '1C'Sl, expcdwo por el Re gi.>m-o Central
trucciones que se acomlpañan. de Penados de la Direcrión general de

Lo que participo a V. E. para su Prisiones, reintegrarlo con póliza" de tres
conocimiento y demás efectos. Madrid, pese.tas.
12 de junio de 1934· e) Certificado del acta de nacímien-

RAFAEL SALAZAIl ALoNSO to, exlX"CÍ'ido por el Registro Civi'l y re
integrado con plilizG de 1,50 pesetas.

Señor Director general de Seguridl1d. d) úrtificado de buena conducta
looRll1 y 9Ública, reilltegra-do c<)n póli

Instrucciones pal'a el concurso del z.a de t~ pesetas, ~do por los
Cuerpo de Seguridad Jefes de Vigjo\a-ocia d~ los distritos en

-1." Podrán solici·tar ser incluidos l;u; locaqidOO.es d<mde haya ¡X-r.!onal de
en la relación de concursantes todos este Cuerpo, y en las resta,ntes, por los
los espafioles que hayan servido en Jefes de los puestos de ta Guardia Civi:1

diE" o akaddes.
cualquier Cuerpo o Instituto e • )er- Jo' .No tendrán dcrecJlo a solid'llar la
cito y de la Annada el tiempo que admisión en 01 concurso:
prcvenRan las disposiciones ·.. il!'Cntes. a) Los que haYMl sufrido cort-ccti
o que sean hijos de los funcionarios vos .por faltas de discívlina o etriJríagucz.
del Cuerpo de Seguridad, mayores de lb) Los que tengan nota.; desfavora
veintidós afias y que no hayan cum.. .1>les en SlUlS 'Licencias ahsolluta~ o en .;.us
plido trein'ta el día 31 de diciembre filíacioocs.
del corriente afio y no estén prestan- ~) Los Q'UC tuvieran lUltecOOcl1Jtcs pe-
do servicio en filas durante la cele- na~es.

bración del concurso. d) Los expt&a&s <kil Cuer¡po de Se-
Se exigirá la talla de 1,710, que gUTidad, de la Guardia Civja o Ca·rabi-

quedará rebajada a la. de 1,700 para neros. .
los huérfanos, hijos y hermanos de 4.' Ellplazo de la ;presentación de las
las clases e individJuos del Cucrpo de sdlicitudes .será el de veinte dio3JS, a. con
Seguridad, y para los q'lle hayan ser- tar desde la fedha 00 que se ,pubLique
vido en Marruecos y Posesiones de este asmmcÍo en el Boletín Oficial de ,la
AfrÍ'Ca por lo menos duran,te dos ,res¡pectiva provincia.
años. S.' No se admitirán 'las so1kitooes que

·2.' Las solicitudes serán dirigidas no va¡yan a'OOlllPaliarlas de todos los' do
al Director ¡tene.ral de SeR'Uridad, en cumentos que .se cSJ¡>CCifiocan en 'la ins
pliego de octava clase (l,SO pesetas), trUICJCión segunda, ni OG de aquellos aspi
y se presentarán.: ·rantes que no reunan oO\JIa;1qwiera: de las

.a) ,En la Dlrección genera.l de Se- condiciones disopuestas en la instrUCICión
~uridad, Negociado de personal del ,primera. .
Cuerpo de Seguridad, los residentes ,P<Jid,rán acompañar los concursantes,
en Madrid. como acr«iitalCión de w cultura, certifi-

b) En las oficinas .de. Se¡tQrida~ de caido de todos los tÍltUlos, di¡plomas, etcé·
las capital<:~ de provlllcla )' locahda~ tera, que~ ¡por estudios cursarlos.
d-et donde exista dicho Cue'rlpo. 6.' Los sdlicitanres admitidos para to-

e) En las Alcaldlas y cabeceras de ,m:¡,r ,parte en el, cO'1lC'IJ¡rso se someterán,
lo~ puestos de la Guardia Civil, en los c1esIpué's de ~r ta.lIadoSo ante los T,ri·bu-
resotan'tes pueblos. - nalles cor,respondientes: _ •

lVas -inS'tanlCias solicitando tomar 1.0 A un reconocimiento ml6dico, por
parte en el concurso rum de ser escrí- dos facultativos des:ignll'ck>s por e' cxce
tas de puno y letra de los interesados, .I~illl!litnl<l socnor Director Rcnerall de Se
haciendo constar en ellas el nombre, R'l,ri<Wtkl, en que ·se certificará. <I'IIC ct re
npelliclos, fecha del nacimiento, esta- cOl1<lCido no() !)a<lece cn{crll1ol'<!ruc! ni defeco
do civil, c~tat'llrn, rcsill<cnda y dom;~. to 1ll,IWUl1ll1 !>:lra preSitar c'I servido poccu
cilio y el Cuerpo o 'Uni>da-d dcl Ejérci- Haor que ha de ene0l11enlcllLrS>Clle.
to O' de In ArmJalla a que pertene- a.Q A una prueba de reSoistencia ihi-
cieoron. ca, que ~n'sil5tirá 00:

,\

¡Sargcnto de la Comandancia de
Oviedo, D. I{;¡jac1 Rodrigu~z San
grador.

!Sargento de
Zaragoza, D.
Fernáooez.

Sargento de la Comandancia de
Segovia, D. Biell\'enido Romero Már
quez.



HIDALGO

E;."cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de IlN',FAN
TERIA, retirado en Jaca (Huesca),
D. Eduardo Pina Solozabal, cursada
por el Centro de Movilización y Re
serva núm. 9, en súplica de que se le
conceda el empleo de sU!boficial de
complemento de su Arma; teniendo
en cuenta que el recurrente se halla·
declarado apto para el eIlllpleo de sub
oficial profesional, que reúne las con
diciones que determina el caso cuar
to del artículo 444 del vigente regla
mento para el reclutamiento y reem.
plazo del Ejército y visto lo dispues
to por la orden circular de 31 de di
ciembre de 1931 (D. O. núm. 5 de
1932), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por el recurren
te, quien disfrutará en su nuevo em
pleo de suboficial de complemento de
Infantería (a extingutr), la antigüedad
de esta fecha, quedando afecto para
caso de movilización al Centro de
Movilización y Reserva nú.m 9.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de junio de J934·
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HIDALGO

SeñOT Generail de la primera división
orgánica.

Lo comunilco a V. E. para su cono
~imiento y cwnplimiento. Madrid, 11 de
junio de 1934.

HIDALGO

DiESTIN.OS

~

Señor General de la quinta divisi6n
orgánic.a.

Señor Jete Superior de las Fuerzas
Milita'res de Marr·uec06.

Excmo. Sr.: Vista la: instancia pro
movida por el segundo patrón de la
Compafíía de Mar de Melil1a, D. Jo
sé Ramos Fernández, en solicitud de
pasar a continuar sus servidos a la
de 'Centa, en va~ante produci<la en
la misma por ascenso del de igual
e'ml¡>leo D. Miguel Lara Manzanete;
teniendo en cuenta que en virtud de
lo dispuesto en el reglamento apro
bado por orden de 19 de junio de
1899 (D. O. núm. 123,), por el cUQ'1
se rigen dichas comlpañía'S, las vacan
tes definitivas que se producen en las
mismas se .pr()veen p-recisa,mente por
persona:l perteneciente a ellas, que re
unan las con,dicionoes prevenidas, for
mando escalaf6n independiente desde
el empleo de sargento' a .patr6n pri
mlt'ro, inclusive, y nevando, por tan
to, conlSigo tal as'censo la ocupad6n
del prdpio destinol origen de la va
can'te, este Ministerio !ha resuelto
desestimar la petici6n del í,nlteresado
por carecer de derecho a lo que so
licita.

ILo comunico a V. E. para RU co
nocim.iento .Y cumplimiel1lto. Madrid,
1I de junio de 1934. '

-.. ,•

ANT,IGüEDM:>

16 de junio de 1934

ABONOS DE TIEMPO

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

pr~C1J'to, de las Ordel1Qozas milít3ll'cs
y Código de JuSoticia Mmtar, para lo
cual firma·rán un c~romiso an«s de
tomar posesiÓll.

Madrid, 12 de junio de 19J4,>--1El Di
rector general, José VaIldivia.

ene la Gaceta núm:. 166.)

HIDALGO

Señor Gene-rail de la octava división or
gánica.

Excmo. Sr.: ViÍs>ta ,la insltancia pro
movida por el auxi'liar administrativo
¡:le la primera Sección del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en esa divi
sión orgánica, D. Agustín Gan:ía Gon
zá~ez, i.ngres;¡rlo en el mismo mediante
oposición, por tener más de diez años
de ininter!'U1l1\Pidos servicios como even
tuaJ en la e54>CCiailidad que le daba el
derCl:ho para tomar parte en la convo
(atoria,- en solicitud ~ que le sea de
.abono para efectos de quinquenios el
tiempo de set"Vicio en fi136 pcestado con
amcrioridad a dicho i.ngreso; poor este
,Mini~erio se ha reweko deses4imarla
.toda vez que ~ crea.1'5e el CueriPO Y nu
~rirse sus diSoti.ntas Secciones con per
wna:1 procOOC11Jte de los ,palitúco-miolita
res, perici;vles y eventuailes, bien claro
qued6 dctenninado que a los primeros
Jes seria de abono para- quinquenios eII
tiempo desde su ingreso en el Ejército
y a los ú1ttimoo 00srle que 10 verificaroo
en el cXl1J'rcswo Cuer¡po, ca'reciendo por
tanto de derecho a lo Que solicita.

Lo comut1lÍ'Co a V. .R. para su cono
.cimiento y cUl'l1flJ1imiento. M~rid, 14 de
junio de 1934.

D. O. nluIlo. 136

a) Los hll':rf":NlOs, hi'jus y herman~
del ;persunal dd1 Cuerpo de Seguridad.

b) Los Imérianos, hijos y hermanos
del personal de'l Cuer¡po de Lnvestiga
cioo y Vigilancia.

c) Los huérfanos, hijos y hermanos
del pel"SOllaJ del Instituto de la GuaT
dia. Civil.

d)Los individuos en activo servi
cio del Instituto de la, Guardia Civil.

e) Sargentos del Ejército.
f) Cla..<es e individ~ del1 E4ército

que hayan servido en AfTica por Lo
menos dos años.

g) Gases e individuos 1'¡cenciaaos
del Escuadrón de la Eisocolta Presiden
era!

h) Individuos l":eociados de la Guar-
dia Civi:l. '

i) Individuos que oooyan servido tll
el CueJ'lpo de Carabineros.

j) Cabos del Ejército.
k) Los restantes aprcbados.
Dentro de cada gr.upo tendrán pre

ferencia para el inglre.>o los de n.enor
edad.

Para servir en las fuerzas de Caba
llería. de este Cuel"pO tendrán 'Preferen
cia los Que hayan servido en Cuertx>s
montados.

11. Los d1iminados Ifm- e:ualquier
motivo no tendrán derecho a reclama
ción alguna.

u. Los aproba.dos con ,plaza en este
COllCU1iSO seguirán un ctl'Tsi11o de un ~s
con disfrute de habcr, menos 10s indi
viduos l)f()C'c<.k'll1t."S de a.ctivo dc la
GoaordÍQ Civil quc s'~gllirán precibien<!o
el que le corr<'SIJ){}nda en aquel Institu
to. Termina<lo el C11rsillo serán c1asifi
culos y su admisión 'Provisiol13Jl se ele
vará a definitiva rcslPCCto a los Q\.IIC ha
yan demostrado suficiencia.

Los a«>rooados sin plam quedarán en
exll«tación de ingreso y serán Ilama
ÓQsI cuando loo oorrc1Slpollda por el or
den de clasifiC3lCión, no teniendo dere
ciJo a emoltlll11entos 211'SU"IlOS hasta que
sean llamados.

13. lEl cursillo comi;ttirá en cJlases
de cultura. gcn-cral} cSopCCial del Cuc1"1JO
y gimnasia e illSttrlJóCión tálCtica y de
eSl(>eCia.tidades, segoIÍn programas que se
rOOactaráll con oste obJeto.

14. Serán de cuerna de 'los llamarlos
a concurso ,los ga5itos de toda cI35e 'POr Exomo. Sor.: Vista ,la instancia cur
Ia e9tla'l1cí-a. en las ,localidades donde ha- saña por la E5Cu~a de Equitación MiJi
yan de sufrir examen y viajes de ida tar, en 13 de abriJ oróximo ¡pasado, pro-
y ;~N~ se abonará cantidad éIJlguna' movi<la por el C3lPitán de CABALLE-

RlA, con deSilino en dioho Centro, don
por parte de los coOO\llnsantes ,por dere- ,ManUC'l Forite1a Froix, solidtta.mo, al
chus de examen y reconocimiento.

16. Los 3iSll>irantcs no a«>rOOrados y" a.mp3Jl'0 dd decreto de 20 de mayo de
los que 1100 hubieran sido admitidos a:I 1931, puesto en vigor por cin:,ular de 20
concurso podrán reCC;;~r su doou:men- de marzo úIltimo (D. O. núm. 68), que
tak:ión en el 'Plazo de do~ meses, trans- /le le conceda en su actuail. cmPIeo la ano
~rrido el cud se l'roc-cderá a la des.- tilR'Üerlaó áe 13 de julio de 1925. fun
lruoci6n de las no reéiattiada'S. ¡:Iámolse en que en diclu fecha t«úa va-

17. Los Id\ores Gaber,nadores ti.vi- cante de su em¡l1eo y 11e'naba. llliS con·
les ordenarán 1& pulJlkación de la pre- dieiol1e'S exip;Mas por la I\eoy de 29 de ju
lente coovocatorie. en lo~ Boletines O/i- nio de 1918; teniel1kkl en cuenta. que el
:ialts tan 'Pron~o I.l(}:l rezo::a inserta en 11. decreto de4 de ootubre de 1933, que mo
;;actt(J tk Mcdrid. dific6 Todi'!lPuéMo en la ley de bases de

ILos concursantes (\('Iherin tener ttW\Y I()18. en cuanto an tient>o ,de cfeotividad
m cuenta Que La tal'acterfSltim princi- en el empile<> de tenBentc, necesario pata.
)Il( de'! Cuel1lO de S<,g¡u,r,idad es sU! fé- ~l a&:emo a ca.pitáJn. no 'fué anulado en
',rea. diisdiplinll, flOr 1:1 collal ttXb s,us m~o a,l~no. y por ta41ito son firmes
~ntes estál1 !\<lIn~tidos <'11 todo ,1:liS ~,it'laciooos de derecho que se orif(i
nome.tlto y oca.si6n, pnr ,lo (11)(' re~a nruron durant<' su vifl'e'fl;Cia, {'!!te Ministt'
! la misma, snJbo1"(I:I:adón, obediencia, río, de acuerk10 con lo i,nformado por In
ldeJ4dad y .l'e'Spe't.o a, lo,j;:s.las, jerarquías Aisesoria del mi\:;-mo, ha resuetlto desesti
, órdenes que de ('ll:1s emanen, a ~os mar la petld6n del re'cllrrelltte.

•
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Seftor...

LICENOIAS

, ,

HIDALGO

ID. JuanSoto ~í, de.! regí
mi'C'lllto C1Wn. 4, &11 CeIlltt'o de Mc>1i
gaiÓI1l y 1Ulserva: núm. l.

ID. Z'llIC8IÁae C&l'Iles JUlStt, d~ r~i
miento n,úm. 4, al~ Cel1ltro c:k! Movili
zlICió'n y Reserva. n.úm. 1. 'e'.

CircuIar. lE:xJc:Wno, Sr.: ,Por eSite
M'inisterio se ha resuel1to ~obar las
¡prqp:uetsotas remitidas al! mmo y dis
poner qohe 106 ofici·ales- de complem.eo
to del Alma de I,NlFANTEiRlA que
a <:orutiml.aJCÍoÓn se «'e1alclionam" sea.n
baJa en las unidaldes a que aJc'tual!men
te se haJlan aiecotos y alta en reser
va en· Uos Ceontros de lM'dliZllllCi6n y
Reserva que a caJd~ uno se le señala,
a Ifos que serán envialdas llw dOlCU'
mentalciones personaJles de los m.te
~aJdos, que queklarán. adlSlCritos pan
C3lS0 de mov~liz3lCi6n a 186 divits-iooes
orgáltiJeas 31 que ~OT'1"e~en. aos
Centd'os de MIOV'in1ozoalción referidos.

Lo ooImunÍJeo a V. E. Pllft su co
nocimiento y clJllllplim.ientto. Madrid,
7 de junio de 1934- .

OFICIA1JlDIAD DIE GOIMIPLE
MENTO .

RELACI0N QUE SE CITA

A1f6rece.

Primera división

Terclf'(J división

rD. Bernudo GonoZláaez RamOi, del
re.¡imiet\lto núm. 4, a.l Centro doe' Mo
viiIizalci6n y Reserva. núIm. S.

Seiíor Generall doe la s~ima drvisión.
~ica. .

6eoftor I1Iltervenltor cenU'aI! de Guerra.

Lo oomunilCo a V. E. para: su COo

l1dcimi'C'IIoto y cU'IllIP'limÑmto. M'ad«'id'~
11 de junio de 193'4. ,

HIDALGO

Señor. ~neraJl \de la primera dPrisi6n
orgamca.

EXlClD1lO. Sr.: AJccek!'¡enk\o a lo soli
citarlo por el c3(li.tán de INtGlENllE
ROIS, D. José SoM>es SoIIer, con des
tino en el. batallón de ZalP'aodores Mi
nadores nÚin. 7, P<J(" eBote Mmimerio
se ha resucito cOlllCOO.e11le un mes de
lilCelJFia ¡por a~untos PI'OIPfos paca Ma
1drikr, Barcelona, VaI1en«:ia y Alicante
(España), Paris (!'1TaIIICia), Lisboa. y
Villa FeMllCa de XITa (POI1tu¡gal) , con
M'iI'egt1o a· 10 prevenido en la orlien crr
ocular de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101), debiendo ocumplÍ'mentar ~o

dÍ6lPUesto en la. de 5 <le mayo kle 19"7
y 27 de j\ll[\io de 19311 (D. O. núlne
ros 104 y 145).

Lo comunilco a· V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 19314-

Señor Jefe S~rior de ~3IS Fuerz31S
MiJliJtares de Ma.r,.·ue\::os.

HIDALGO

.Señor Generan de la ~nda división
orgánil::a..

iExano. Si-.: Vista. la instancia pro
movida por el sddado que fué de!! Gru
pa de Fuerzas Regtilares Irilígenas de
~, MdJtar Ben Mohamed, nú
mero 581, con resi:lencia en Segangan
(Me.liUa}, en s~ica de revisión de su
CJllPCl(Iiente de ingJ«lSO en. di Cuerpo de
INViAJIJID()S MJLITARES; teniendo
en cuenta que 'a imJtilMad que padece,
originada en aQCión de guerra por el
¡uego enemigo, 110 se hallla incluida en
el cuadro de 8 de marzo doc 1877 (Co
lección Ltgislatwa ntim. 88); no col'IISi
derándolo ¡por tatXo, ~ido en
Oas bases tra.ns4torias de la ley de 15
de se,ptimJbre de 19312 (11). O. .número
231), por este Ministerio se ha resuelto
dese.9tímu la petición dd1 citado indi
vnuo ,por carecer de dererllo a ,lo que
~icilta.

Lo comunÍICo a V. E. para su cono
cimiento y cumptiini'erw.o..Madrid, 11 de
junio de 1934-

Ex<:mo. Sr.: Vista. la. inSlta'11iCia ,pro
movida por el iSOJldadO de INTlEN
DlENlOIA, IfkeIllCiado, Aalberto Cle
mente Cano Ra.na, 'Coo reosildencia. en
C'8JtIj¡l1eja~ ~Maldrid),en sÚ\Pllilca de qU'e
'e sea conceldido d1 iJngreso en lnvá
,Iidos por padecer una '1e&i60 que !IC
,pd'odolJjo durantte S'U per.maMn'Cía e'I'l
el servido lllCtivo en la Corm.aolda.t1tCia
de T~O&lae de MeHlIlIl en el ad\o .192'4.
Coo$;dera1lido que no sólo ha tramlS
(;U!'rido ¡con excelSO el ,pIlu.o 'Pan soli.
citar aquel in.greso, siono que aún pre
sentada la .insltarIiCia denfto del .pl1azo
rtlglllll1'1let1ltario que .eeflala el a'l'ticlJlo
tercero d~ regllamento de 6 de febre
~o de 1906, t8l1%ljpOCO poórfa. COrIiCedér
.ule 10 que ¡pretende, ,pUCII ,.ólo podfaon
i!ll8't'eHir' en el referido Cuerpo de 1'11
v6JIildoe Qoa inúUIe& ,por a«ión de ¡-ue
rra; y no sienldo elSlta 1~ ·caUIH de 1a
herilcia de,l Sc>1 oc italllte, esl1:e Mi·ni5lterio,
de a.c·u'e'l'ldo con, 10 infor'maldo por la
Asesod'a; ha resuel,to dese.stima.r 1a
,petÍICi6.n ·de referetl«:ia, por ca·releer de
der·eleiho.

HIDALGO

MILITARES; teni~ en cuenta que
en orden die r2 de marzo üe 1927
(D. O. núm. 60) le fué denegado dicho
ingreso por 110 eIlCOntJrarse la inutilidad
que pak1ece indhúda en el cuadro de 8
de ma.rro de 1877 (c. L. n.íun. 88); no
.considerándolo por tanto, c~ido
en 1alS bases tra.n.s.it<ria.s de la ley <Le 15
,de SEPtkml>re de 19,32 (D. O. núm. :.ul),
por esIre Ministerio se ha re.suolto des
estmna.r su petición por ca.rd:x:r de de
.recho a lo que sdicita.

Lo comunico a V. E. para su CQOllO

~imiento y c~imiento. Madrid, 11 de
Junio de 1934.

Señor General de la sexta' división
orgárUca.

Sefiores Jefe Su'{>erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e IntCo\'ven
tor central de Guerra.

'ExCUJk). Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el soid'ado del regimiento
I",fantera núm.. 23, Gabriel Alonso
Escudero. pase des-tinado al batallón
Cazadores de Africa núm. 6. con
arreglo a la orden circular de 8 de
j'\N1io de 1929 (D. O. núm. lZS). con
forme solicita, causando alta y halja
en la próxima rev~ta de Comisario.

Lo comunico a y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1934.

INUTILES

Excmo. Sr.: Vjsta Ja instancia pro
mov.i& .por el cabo licenciado por in
.útil del disuelto regimiento Infanterla
,Serrallo n·úm. 69, Agustín Sá.nchez Sán
¡ehez. con res.iriellCia en Ba.da.joz, en sú
\plica de revisión de su ex¡peidiente de in
greso en el Ouerpo de INVALIOOS
.MILITARES; teniendo en cu.cota que
~a imdildad que padece no se halla in
c1uída en el cuadro de 8 de marzo de
,1877 ~C. L. núm. 88), ni en el de 13
de aibriJ de 1927 (le. L. núm. 197), 00
r::omideránddlo pOlI" tanto c~endiklo00
¡!as bases tramiotorias de ·Ia. ley de 15 de
~iembre de 19313 (D'. O. núm. 221), por
¡OSIte Mm.rio se ha re&~ dete6timar
¡su petición por cuecer' de dercho a lo
que soiioJta.

1.0 comunÍ'co a. V. E. pa,ra su cono
~imiento y c1.m1Plímiento. Madrid, 11 de
J:unio de 1934.

-

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe SU'perior de. las Fuerzas
:Militares de Mar·ruecos.

Señores General de la octava d¡visión
orgánica: e Itllterventor central de
Guerra.

Seftor Generad de la pranera divie.i60
'O!1'P:nb.

Exlomo. Sr.: V.ilota 1a instancia pro
movilda. por Vicente G6mee M&I'Itl~, con
.resildenda en Orgiva ('Granada), en .ú
91i(;a <Le feVisi6n <Le su expediente de in
grelSo en el Cuerpo de INVALlDOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto Q'Ue el cabo del batallón
Cazadores de Africa núm. 1. Froilán
Fernández Gascón. pase destinado al
regimiento Infantera núm. 36, como
cO'ffi4)rendido en la orden circular de
8 de junio de 11)29 (D. O. DlÍm. 125).
conforme solicita. ca'UsandG alta y ba
ja en la próxima revista de Comi-
sario. •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1934.
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¡SeMr Gffier¡¡¡J de la octava división
orgálIlka.

D. Con.rado E.s(lí LQpez del regi-
_niento núm. 4, aol Ce~ro de Movi1.iza-

~
ción y Reserva núm. 6.

I D, Jaime TeTres Uadó, del. regio

~
. mieruto nlÍan. 4, aJ1 Centro de Movili

Z3lCión y Reserva núm. 6.
Madrid, 7 de junio de 19314.-Hidalgo.

CirCIUIW. Exx:mo. Sr.: VJstü el ex
pediente ~ juicio COl1t1'adictorio instrui
do en ·Ia plaza de I..arache, lJlQ4'a CODOo

~r si el sargelllto de INFANTERIA"
,(hqy alférez dd1 Cue'rd><> de Inválidos)
D: Ma.n~ Sámhez Vivanc<iS, se hizo
.acreedor a ingresar en la Orden Militar
de Sa.n Femamo !POI" 10íS méritos con
,trailos en la defensa del blocao Tikun
(.lora de LaraclIe), desde el. 3 ~ octu
bre de 1934 a! 15 de enero de 1925.
fl)eIteneiciendo aI1 batallón Cazadores dt
Q¡i4am nÚlm. 17·

Reistittando que 01 mencionado sa.rgen
to se encontraba. en ·Ios lI'leSIe:S de míe
.cocia destacado y ejerciendo cl mando
del blocao citado. El día JI de octubre

HIDALCO

Sciior...

:'I~'iIl':~J ~',l\D d~'~;¡-~'Yll'" "'\i;
,dad y número de!! e1'X'Jlnig,(). El día 15.
evacuó la ,posición en virtw de o~den

I)uperior y en ejecución de la cuaJ cum
plimentó cuatllo se le ordenaba, lIe;-an
do el pequeño destacamento con un
guía moro designado por la Oficina de
lrlterveociones a AUlef. siendo poste
riormente h<.:islpitalizados el sarg en to
Sánchez Vh'ancos y so1dados enfer
JOOS.

Duran.te todo el asedio realzó la es
,forzada concltrla del comandante del
blocao de Tikun y de la reducida guar
,nición a sus órdenes; defendiendo y
conserva'lldo el puesto en el cerco pues
ta por el en«nigo, sufriendo con fi~me

¡:oosItancia las penal1idades y privacio
nes cOIl5igaientes por la faJta de ali
.mentoo y todo ~io de asistencia; a
¡pesar de cuyo agotamiento y de las he
rJdas recibidas. el sargento SánclJez Vi
;va¡ocoo sabe infundir en su reducida
gente ~l ánimo neceSario para soportar
las fatigas de la defensa, extremando
b resisteocia hasta el límite del tedo
¡;ufriiniento.

En su vista, de acuerdo con lo infor
~ado por el Consejo Dinrtor de las
A5anbleas de las Oroenes Mjqitares de
San Fernando y San Hcrmenegitdo. es
te Ministerio ha resuellto conceder al
.sargento de Infantería (hoy a~férez del
.Cuerpo de InváJIidos) D. Manuel Sán
chez Vivaocoo, la cruz laureada d,~ la
Drden Militar de San Fernando por la
heróica. ~fell'sa de'! blocao Tikoo (Zo
.na de.Larach~), desde el J de octubre
¡de 1<)24 ¡¡¡1 1S de enero de 1~5 man-'
.dando SU destacamento, como com¡pren
dido en cl caso noveno dlOl artícu'lo se
.seDta y tres de! vigente regf1amento de
la Orden. cl1'Ya pensión llJOCxa de 1.250
¡petsetas all'UaJ1Ies. 'le será abonada a pa.r
ti.r del 15 de enero de 1925. día en que
,tuvo tézmino la defensa deol pue.9tO, con
.arregl\o ·a lo que determinan los artícu
Jos 13, 14 Y 15 del! referido regl!amt'll'1o.

lA! comunico a V. E. para. su cono
~imiento y cm¡,plimiento.' Madrid, 15 de
Junio de 1934.

HIDALGO

PRJACTIOAS

RECOMHENSAS

y con ocasión. de praotkar cl servicio
de aguada, fué ag·redida su fuerza de
\protección. causando un cabo y doo sol
darlos muertos, reti.ránd'OSe al! blocao el
.resto, bajo la protección die las fuerzas
del! mismo. y ~o cl asedio por
¡parte de un enem.igo notoriamente muy
superior a:l pequeño núrne!"o de defen
sores del puesto. El día 7. el enemigo
irjtenta el asaJ·to a la posición, llegando
1Jas.ta las alambradas, y sialdo rechaza-
do por el fuego de la guarnición. E1

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro- día 13, en nuevo ataque, llega hasta <l4lO
movida por el all1érez de comtPle'men- derarse de unas peñas situadas dentro
to de ARTILLERIA, D. LuÍlS Poc- de la alambrada in.tnekliata aJ1 parapeto,
tela.. Seijo, . del 16 regimiento Hgero, ~, dada su proximidad. la defensa se
~n sú¡J8ka de que se le autorice practi- hace con granadas de mano. lanzadas,
car en el mismo, esre Mini§lterio ha íoo11.1'SO por el sargento Sáochez Vivan
resuelto 3lOCeder a lo soIl:iicÍltaldo en 1¡lJlS .cos, quien al arrojar· tma, le hace ex
cOllldkiones que derteI1Il1ina el artículo ,p!06ión prematura, des1rozánid()l1e la ma
456 del reglamento para ejecución de no derecha y causándole diversas heri
Ila vigente ley de reol:utamieDJto Y·.das. Ante 10 crítico de la situación y
reemplazo del Ejérciof:o. a fin de man1eoor la moral de su tro-

Lo colmnmico a V. E. para su co- .¡>a, oculta la gravedad de '1as lesiones
noCÍlmiento y ct1'II1Plimiento. MaldlTid, sufridas, haciéndose curar por un sol
ÍI de junio de 1934- dado y continúa al mamo de su fuerza

.red1a.'zando e! ataque enemigo.
Dado e! aisl1amienlto en que el! puesto

se ea:uentra, llegan a un total! agota
miento 106 vÍ'Veres y e1rlncntos de cu
a-acián. En taJ situación. el día 3 de
noviUnbre se presenta ante el blocao
.un cabo dd batall6n, que estaba. prisio
nero, y que roligaOOo por los moros que
,le comocen, hace pT<J(lOSiciones invitan
do a la rerdil:i6.n, med1a.nte ofertas que
eran recflazadas, al! igual que las aná
~ogas hechas en días pc:xo;terio~ por un
.sa~to prisioncro.EJ1 enemiFro que
¡persiste en sus a.taques, 10 rCl\>ite con
¡I1l3.yor vidlencia el! día 8 siendo como
otras veces. baJtido y <blilgado a reti
rarse. EJI día 10, se inteD'ta e! abaste
cimiento de la posición por medlo de 'a
AviadÓill, ClJ'YOS primeros auxiJIios no
pueden ser rec~idos por caer lejos dcl
blot:ao e impedÍir el! enemigo con sus
.fueg¡Q19 tooa saJ.ida; sienOO más afmu
.na.dos en días posteriores, en que se
consigue rec~r los vÍ'Veres ariTojados.
.Prosi~n los ataque con en mismo re
6UI1tad0. hasota el. 8 de enero dd año si
guierne en que dimintl,Ye la aeometivi-
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterla
RELACION mensual, con arreglo al arttculo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que haD

fallecido en las fechas que Be indican, cuyos expeÓientes han sido aprobados, con expresión de las personas
que han percibido o pes:C11>lrin la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del citado reglamento y
Cuerpos a que se remiten dichaa cuotas. . , 1

11

recha
tlellaUeclmieato Nombres de 1.. penenas que ban

de percibir la cuota de auxilio

Dia .... Mo

Cantidad que
le remite

Cuerpes a que
se remiten las cuotas

9 Idem .

18 Id~IlI .

•

• 21 fd~m 1934

21 ldem 1934

Comamante. D. Francisco Marti" Prats •.•

Capitán, D. Juan Zurbano llonsalve oo' .,. • ••

Teniente coronel D. Francilco Larios de Me·
drano Martin :.. •.• •.. •.. .,. •.• oo' ••• ••• • ••

Alférez. D. José Aharez Aauilar

Alférell:, D. Felipe M.....o Guijo

Teniente, D. Criltóbal Rubio Cano ••• .oo

Capitán, D.Luil Rodrlpe& R<Adio ... ...

Teniente coronel, D. Guillermo De1eac!o Brac·
kembur, ....., ....oo oo' ........ , •• , .,.

Teniente. D. l.,.é Ami'" COIU ... '" ... .
<:omatldante, D. Balblno Pa_1 Vitleara ..

Alféru, D. Dimaso SerraDo Ba,ad ... .~ ."

Teniente, D. Mauro Radrleuez S'enll:... .., ...

Coronel, D. Enrique ~iDOla Barralló .. , ."

Comandante, D. luan Ortlz Rinro .. , ... ...

Teniente coronel, D. Ar¡rimiro Feijóo Calleja.

Coronel!, D. René Re7ll'ondaud Cimentiera .oo

Coronel, D. FranciltCO AC08ta Romero .oo ...

Teniente. D. Francltico Pérell: López ... ... ..,

Comandante. D. Fernando Araoz Ceballo.....
General de brigada, Excmo. Sr. D. Marcelino

Deleado Aldazibal ... ... ... ... ... 'oo ... • ..

Comandante. D. Mil(uel' Santa. Crull: ll111i4n.

Arcbivero primero, D. Felipe Bailas Sinchell:.

Teniente coronel, D. Anllno Martln Gresori.
General de brlpda. Excmo. Sr. D. Cdatoba!

L6pell: Herrera ••. ... .oo ... oo. ... ... ... • ..

Comandante, D. EUI'enlo J!ménes Ruiz '" ...

Teniente. D. Maroedlano Calvo Cutro ... •..

Teniente coronel. D. Juan Lesta Fernández.

11 jun o... llJll:l Su viuda, doña Maria Mar-
tín .

8 dlcbre•• 1933 Su viuda. dalia Fe1isa Pe-
reyra , .., o., o"

21 ~Df!ro... 1'133 Sus hijos, dalia Asunción,
dalia Magdalena y D. Fran
cisco Larios de Medrano

27 Id~.... 1934 SUI bijos, doña ConcepciÓn
y doña Josefa AIvarez

16 lebrero. 1934 Su viuda. dofia Eusebia Gar-
cla ,

16 Idem ... 1934 Su viuda. doña Juliá de Paz.
18 Idem ••• 11I4 Su viuda. dofia Gertrudis Se·

Ilél oo .

21 IdcllI ... 1934 SIH bijas, dofia Magdalena,
dolla Aurora. dalla A.un·
ci6n , D. Guillermo Del·
eado " .

24 Idem ••• IGS4 Su padre. D. Franci.co Ami:in
27 ldem ... 1934 $u viuda, dol\a Tercsa Iba-

rra ... o•• o., •••
18 marzo .• 1934 Su viuda, dolla Andresa Mar·

tlnez
18 Id~m ••• 1934 Su. hermanos. D. An!lelmo

D. Marino. doña Jo.er...
dalla Alunción y doña Pi·
lar Rodrl~ez

Su viuda, dalla Lorcnza de
Rldder ..........oo

$u viuda, dalla Tercsa Vi·
1l0Ias ~ .

22 fdem ... 1934 SUI hijos, dolla Pilar y do
fla Aseenli6n Fcij60

25 idem .•• 1934 Su viuda, dofla Maria Relea.
28 féem ... 1934 Su bija. <laña Maria A.un·

ci6n Aco.ta .oo ... ..,
28 Itlem.... 1934 Su viuda, dalla Leocadia

Adoain .
28 Idem ••. 1034 Doña Pilar Araoz CebaBas ..

30 ld~m ••• 1934 Su viuda, dalla Emi'lia Her·
nández ... '" oo ••oo ... '" ...

1 abril .... 1934 Su viuda, dalla Maria Dolo·
res Senabre... oo' ... ... oo.

2 Idem ... 1034 Su viuda, doña Maria Weg-
lahrt .,. oo. .oo ... '"

5 Id~m ... 1934 Su viuda. doña Mar·la Grave.

7 Idem ••• 11la4 D. Federico de la Fuente
Herr~ra

7 Idetll ... 1934 SUI hlios, ·doti.~ P~uii~a:" d~':
lIa Maria ;r dalla Maria d~
1. Cruz Mlgue\,.. ." ... •..

1934 Su madre, dalla Sa~vadora
Caltro " .

1934 Su vIuda. dolla Herminla Ar·
dluo oo ..

'UlOO

2.000

2.000

2.000

2.000
2..000

2000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000
2.000.
2.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000

2.0p0

2.000

2.000

Escuadra Aviación núm. a.

Centro de Morilizaci6n nlaa. ,.

R~ginliento !nfanterl. nlaa. ...

Comandante militar de Ja.ca.

Centro Movilización núm. 11.
Re¡¡imiento Infanterla núm. 10

Centro Movilización núm. ..

Secretaria.
l'uerzal Aéreal de Africa.

Secretaria.

Centro Movilización núm. 9.

Reeimiento lnIanterla núm. 24

Re¡¡imiento Inlanterla nlam. "

Cer1tro de MOYfl1zaclÓII a6m. ,.

Secretaria.
Re¡rimiento Infanter!. núm. 18

Centro Movilización núm. 2

Cer1tro de MovUluciÓII a6m. 4
Re¡rimíento Infanter!a n6m. 24

Secreta.rla.

Intervenciones Militar del Rit

Secretaria.
Secretarl••

S~cretarla.

Centro de Mov1\lzaci61l n6m. So

Re¡rimlento Inlanterl. núm. J.

Centro MovillzaclÓII núm. 9.

TenIente. D. Benito G&rcla Ceca ...... oo.... 13 .brll 1934
Teniente coronel. D. Gtl'ardo Rico RIvera... 1$ Idem 1954

1.000
1.000

Cal'a recluta núm.'''.
Ca a recluta núm. 53. ".................................

....~ • lI!lIJlIaa ... -.lo...... _ c:::.rc;-~lltufa
Teniente coronel. D. Mlruel .AIlee Tejada ...

-

Total oo

15 abril .... 1934 Pa..bll au. cuat.. en el
Cetllro de Movlllzacl6n uú·
mero 8, .n Sevl\la.

56.000
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Notas.-{¡",edan pendientes d" pago ho,. dla relaciones de suscriptores que remitan a esta
de la fecb~ 30.715 pesetas ql.e afectan a 18 Pr~.ideneh. b:\ de eousill'Uarae el mea a que
deruncione s. corresponden las cuotas dneontadas a los so-

Los j~ ,tiAcantes de las .1efunciones publi- do" "si CO:1'O también la .ituación a que
eadas S~ encuentran en es f <&. Secretaria a dis- p,-neuCccn.
posiciót. de Jos lefiorel Str':os que deseen ex:l- ¡ Han dejado de remitir las cuotas de Jos
minarl ..s en todos los dhs de oficina. meses 'lUC se indican los Cuerpos siguientes:

Se 'ecuerda a Jos se'or'cs prim~ros Jefes Enero a marzo. Habilitación de Haberes de
de C",erpo tengan muy preSeLte 'lue en la" Sant2nder y Delegación de Soria; malZO, re·

gimiento de Carros de combate núm. l. la.
tervenciones de Tetuán. Centro de Moviliia·
ción núm. 3. Habilitación de Salamanca. Ta.
Trallona. Zamora y Las Palmas.

Madrid. 30 de abri!l de 19J4.-EI teniente
coronel secretorio. Emilio Cortés.-V.o B.o,
El General Presidente, R. de Rivera.

M.ADRID.-IIII....u y TALLE'" Da. )(¡•
• ISTUIO DI: U Guuu


